
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  
DIRECTOR (E) REGIONAL DISTRITO CAPITAL – SENA 

CONSIDERANDO 
Que el subdirector (e) del Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera del SENA, según estudios previos, solicita 
autorización para contratar en la vigencia 2023, once (11) personas naturales con el siguiente objeto: “Prestar los 
servicios profesionales de manera autónoma e independiente para formar en competencias técnicas a través de 
herramientas pedagógicas en el programa y modalidad asignada garantizando el cumplimiento del proceso educativo de 
los aprendices del Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera por los términos establecidos para el 
cumplimiento de las metas de formación de articulación con la media.” 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el 
literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, el 
artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 
artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA 
No. 3- 2014-000115 de 2014 

Que de acuerdo con la certificación expedida por Director (e) de la Regional Distrito Capital, en la planta de 
personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de 
la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

Al subdirector del Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera del SENA a contratar en la vigencia 
2023 los servicios de once (11) personas naturales con el siguiente objeto: “Prestar los servicios profesionales de 
manera autónoma e independiente para formar en competencias técnicas a través de herramientas pedagógicas en el 
programa y modalidad asignada garantizando el cumplimiento del proceso educativo de los aprendices del Centro de 
Tecnologías para la Construcción y la Madera por los términos establecidos para el cumplimiento de las metas de 
formación de articulación con la media” 

Valor: Se fija como valor total por contrato la suma de Trescientos noventa y dos millones 
quinientos noventa y cuatro mil ochocientos pesos MCTE ($ 392.594.800), La suma pagada 
por el SENA a cada uno de los once (11) contratos de persona natural. 

CDP: No.1923 de enero del 2023. 

GERARDO ARTURO MEDINA ROSAS 
Director (e) Regional Distrito Capital 

VoBo. Jose Fernando Franco Hincapie,  
Coordinador Grupo Formación Profesional Regional DC 

   Revisó: Martha Ruby Badillo Mesa - Profesional Grado 2 - Despecho Dirección General. 
Proyectó: Myriam Buitrago González – Cargo: Coordinadora Formación CTCM.  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  

DIRECTOR (E) REGIONAL DISTRITO CAPITAL- SENA 
 

CONSIDERANDO 

Que el del Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera del SENA requiere contratar 
los servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo 
que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 
1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de2018; 
 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del del Centro de Tecnologías para la Construcción y la 
Madera del SENA lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el 
área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5del Decreto 1068 de 
2015, este Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las obligaciones 
y el objeto contractual consistente en: “Prestar los servicios profesionales de manera autónoma 
e independiente para formar en competencias técnicas a través de herramientas pedagógicas en 
el programa y modalidad asignada garantizando el cumplimiento del proceso educativo de los 
aprendices del Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera por los términos 
establecidos para el cumplimiento de las metas de formación de articulación con la media.” 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad 
vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos. 
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia. 
 
Dada en Bogotá, a los 
 
 

 
GERARDO MEDINA ROSAS 

Director (e) Regional Distrito Capital 
 
 

VoBo. Lorena Pineda Manosalva. 
Coordinadora Grupo Regional de Gestión del Talento Humano. 

 
 

Proyectó: Myriam Buitrago González – Cargo: Coordinadora de Formación TCM.    
Revisó:  Freddy Hernan Rodriguez Rueda – Profesional Grupo de Talento Humano-Despacho Regional  
 Anexo: Estudio Previo con Análisis del Sector 
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ESTUDIO PREVIO 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA 

CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 
 
 

 
 
OBJETO: 

Prestar los servicios profesionales de manera autónoma e independiente 
para formar en competencias técnicas a través de herramientas 
pedagógicas en el programa y modalidad asignada garantizando el 
cumplimiento del proceso educativo de los aprendices del Centro de 
Tecnologías para la Construcción y la Madera por los términos establecidos 
para el cumplimiento de las metas de formación de articulación con la media. 

 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993 y el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 
del Decreto1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
artículo 
2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el 
Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera, del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del 
Trabajo, encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la 
formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 

 
A partir del Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de 
las Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las 
Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. 
Asegurar que las políticas, objetivos, estrategias, planes, programas, normas y 
procedimientos adoptados por la entidad se cumplan, para garantizar el cumplimiento 
de la misión del SENA. 14. Garantizar que, en los Centros de Formación a su cargo, la 
selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los criterios 
académicos y técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de 
la jornada de los instructores de cuarenta y dos y media (42.5) horas semanales, 
dedicadas en su totalidad a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que la 
entidad les programe, y el cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor 
de treinta y dos (32) horas semanales en actividades directas de Formación 
Profesional Integral. 

 
Por su parte y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se 

modifica la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que 
los Centros de Formación son las dependencias responsables de la prestación de los 
servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la y el desarrollo 



 

 

 

del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en 
interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas 
y sectores económicos. 

Así mismo, los Centros de Formación y en particular el Centro de Tecnologías para la 
Construcción y la Madera de la Regional Distrito Capital - SENA, tiene necesidades 
del orden administrativo, de formación y de gestión en la Entidad; las cuales exigen 
ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz y oportuno de las tareas 
administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la 
Entidad. Este es el objetivo para satisfacer con la presente contratación. 

 
De igual manera, el lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública - DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en 
la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La 
contratación directa a través del contrato de prestación de servicios y de apoyo a la 
gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, está basado en el 
supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, 
de forma que las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de 
ese tiempo por los nuevos cargos de las plantas de personal, que de preferencia 
serán temporales. En el caso del SENA, está entidad sustento ante el Director del 
Departamento Administrativo de la Función Pública mediante la comunicación No. 01-
2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las 
condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de 
cargas de trabajo para tramitar la ampliación de la planta de personal que formalice 
en ese plazo los más de 32.000 contratos de prestación de servicios personales que 
suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas institucionales y prestar sus 
servicios en todo el territorio nacional. - El SENA ya viene tramitando ante las 
entidades competentes del Gobierno Nacional. 

 
El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional 
la ampliación de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde 
septiembre de 2021, sin que hasta la fecha (más de un año después), se haya 
expedido el correspondiente decreto por dudas en el costeo de los cargos, que 
subsisten a la fecha. 

 
Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales 
establecidas actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos 
de carácter temporal, y estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos 
de la planta temporal a la planta permanente. 

 
A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y 
de cargas de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos 
que están en trámite de creación. 



 

 

 

Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 
improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 
meses; el SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus 
procesos de formación y de educación superior, durante todo el tiempo del programa, 
lo cual implica la necesidad de contar con los instructores necesarios durante todo el 
proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es 
posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 

 
La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por 
cuatro (4) meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio 
institucionales, tal como lo advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo 
y la Seguridad Social en su Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, en la cual 
expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace una observación sobre 
el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular Conjunta 
N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y 
de apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las 
diversas instancias que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de 
las entidades del Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas 
entidades públicas sin el personal necesario e idóneo para atender la demanda de los 
servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que puede generar una parálisis 
del Estado en todos sus niveles”. 
- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de 
Austeridad hacia un Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las 
entidades públicas solo podrán celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo 
a la gestión cuando estos sean estrictamente necesarios por el volumen de trabajo 
que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad de conocimientos 
especializados 

 
- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
expresaron en la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De 
conformidad con lo establecido en la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de 
septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del orden nacional 
solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de servicios de apoyo 
a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad de 
conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de 
actividades operativas, logísticas o asistenciales”. 
El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De 
conformidad con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el 
término de cuatro (4) meses siguiendo las reglas establecidas en las circulares 
conjuntas No 100- 0005-2022 y 001-2023 aquellos contratos que la entidad identifique 
que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo temporal de planta. // Las 
excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de servicios por un 
término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 

 
1. Experticia o conocimiento especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por 



 

 

 

estado de gestación, licencia de paternidad o maternidad, limitaciones de salud, entre 
otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados con personas jurídicas y 
aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el 
evento de requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, 
será necesario indicar en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta 
necesarios y conveniente satisfacer la necesidad a través de un contrato de 
prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la creación de un empleo de 
la planta temporal.” 

De manera que, el Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera aporta al 
sector, en Bogotá Región, el recurso humano calificado técnicamente para atender las 
necesidades enfocadas al sector de la construcción e infraestructura, que genera 
empleo y productividad para los egresados con un porcentaje entre el 70 y 80% de 
empleabilidad, representada en mejores condiciones laborales y la posibilidad de 
continuar con su profesionalización. 

En el sector de infraestructura, se contemplan todas las obras civiles promovidas 
mayormente por el Gobierno Nacional, en especial en Bogotá y los municipios 
aledaños en donde se tiene previstos varios proyectos como el Metro, la construcción de 
troncales como Transmilenio y el corredor verde de la carrera séptima, la construcción 
y mantenimiento de vías terciarias y el desarrollo en edificaciones y lo que esto 
conlleva dentro de un contexto técnico y administrativo. 

Por otra parte, el centro de formación proyecta una importante participación en 
atención programas nacionales como: 

 
• Caminos comunitarios de la paz total, que corresponden a escuelas de formación 

INVIAS en alianza con el SENA e instituciones privadas para capacitación de 
juntas de acción comunal. 

• El Mejoramiento barrial comunitario, como mecanismo de regularización 
urbanística o legalización de barrios y del mejoramiento integral de barrios. 

• El saneamiento y masificación de la titulación (escrituración) como garantía del 
derecho a la vivienda, así como a las condiciones ambientales y paisajísticas de 
las zonas. 

 
Con esta importante participación en el sector de la construcción, la participación en el 
cumplimiento del plan de desarrollo, al plan de acción y alcanzar las metas 
establecidas para la vigencia 2023 relacionadas a continuación: 

 
METAS DE FORMACIÓN VIGENCIA 2023 CENTRO DE TECNOLOGÍAS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN YLA MADERA 



 

 

 

FORMACION TITULADA 
 

NIVEL META CUPOS PASAN CUPOS NUEVOS 

INTEGRACION EDUCACION 
MEDIA 

1.605 908 697 

 

Se hace necesario la contratación de instructores para a la vigencia 2023, la cual 
quedó evidenciada y sustentada en el Plan de Contratación del Centro de formación, 
teniendo en cuenta la caracterización tecnológica de éste, las metas de formación 
establecidas, el análisis de la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad 
requerida, la experticia o conocimiento especializado según la excepción No. 1 de las 
circulares arriba mencionadas, de igual manera por la disponibilidad presupuestal 
global, y las horas requeridas para atender las acciones administrativas y de formación 
programadas. 

El Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera - Regional Distrito Capital, 
cuenta con 21 cargos de instructor que atienden programas de formación regular, 56 
cargos de instructor que atienden programas de formación FIC y no cuenta con 
instructores de planta que atiendan Los programas de articulación con la media, 
teniendo en cuenta la necesidad de atender 8 colegios de formación académica con 
51 fichas; 6 Colegios de formación Técnica con 12 Fichas, y 2 Colegios Privados con 7 
Fichas, para un total de 70 fichas, donde 36 fichas pasan a grado once y 34 son nuevas, 
se hace necesario contratar doce (12) personas naturales según simulador, por un 
periodo de 11 Meses para cubrir los requerimientos de instructores, tanto del número 
como del perfil del diseño curricular de los 4 programas de Formación Técnico Laboral 
en articulación con la Media que ofertará el centro de acuerdo a la planeación 2023 
descritos a continuación: 

 
 PROGRAMA FICHAS INSTRUCTORES 
1 DIBUJO ARQUITECTÓNICO 50 9 
2 FABRICACIÓN DE MUEBLES 8 1 
3 CONSTRUCCIÓN DE VIAS 2 1 
4 IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS ELECTRONICOS INDUSTRIALES 
10 1 

5 Seguridad y Salud en el Trabajo (todos los 
programas) 

 1 

TOTAL 750 13 
 

Nota 1: Conforme al manual de articulación “El SENA asume el 100 % del costo de 
los instructores técnicos para impartir la formación en las competencias técnicas 
previstas en los programas de formación incluida las relacionadas con Seguridad y 
Salud en el Trabajo en jornadas adicionales” toda vez que en los colegios articulados no 
cuentan con la cátedra de Seguridad y Salud en el trabajo, se hace necesario contar 
con un instructor para impartirla de manera transversal dentro de cada uno de los 
programas relacionados en el cuadro que antecede, lo que incrementa la cantidad de 



 

 

 

personas a contratar a trece (13). 
 

Nota 2: Es importante aclarar que, para dar cumplimiento a la programación académica 
y las metas establecidas en el programa de articulación con la media del centro de 
formación, es necesario contratar 13 (trece) instructores por un periodo de 10 meses 15 
días, para lo que se requiere un presupuesto de Quinientos cuarenta y ocho 
millones trescientos veinte mil seiscientos pesos MCTE. ($548.320.600), sin 
embargo, se ajusta la contratación de acuerdo con el presupuesto asignado para once 
(11) instructores por un total de Trescientos noventa y dos millones quinientos 
noventa y cuatro mil ochocientos pesos MCTE ($ 392.594.800), presentándose un 
déficit de ciento cincuenta y cinco millones setecientos veinticinco mil ochocientos 
pesos MCTE ($155.725.800) para el cumplimiento de las metas y poder finalizar la 
formación en los colegios articulados con el centro de formación. 

 
La carga laboral que tendría el contratista a su cargo son las siguientes actividades; 

 
• Cumplir con la programación académica predeterminada por la Coordinación 

Académica correspondiente, de acuerdo con las normas, procesos y 
metodologías pedagógicas, estrategias de didácticas activas, formación por 
proyectos y los productos institucionales. 

•  Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de 
los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 

• Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio 
ambiente educativo, el rendimiento académico de los aprendices y diligenciar 
oportunamente los formatos correspondientes, entre otras actividades. 

 
Ahora bien, el objeto a contratar se encuentra dentro del giro ordinario de los negocios 
del SENA, no obstante, y según consta en el certificado de inexistencia de personal, el 
recurso humano de planta no resulta suficiente para cubrir las necesidades del 
servicio, por lo que se configura la necesidad de acudir a la contratación que se 
estudia en el presente documento, de manera temporal. 

 
Por otro lado, de acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8- 
2015-027166 de 2015, el SENA está facultado constitucional y legalmente para 
vincular mediante contrato de prestación de servicios a pensionados (cuando aplique), 
para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que le 
son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente 
la argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la 
cual se podrá adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan 
adquirido su derecho a pensión y cuando confluyan alguno de los siguientes tres 
elementos: 1. Un nivel de alta especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías 
específicas, o 3. Una restricción de la oferta laboral en la región de las calidades 
requeridas por la entidad; en tal sentido es de advertir que las personas a contratar ha 
superado satisfactoriamente el proceso para hacer parte del Banco de Instructores del 
SENA, lo que da cuenta de su especialidad íntimamente relacionada con el objeto a 
contratar. 



 

 

- Numero de consecutivo del PAA utilizado para la presente contratación. 
 

11_9209_132 11_9209_133 11_9209_134 11_9209_135 
11_9209_136 11_9209_137 11_9209_138 11_9209_139 
11_9209_140 11_9209_141 11_9209_142  

 

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 
de abril de 2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación deben realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que 
justifiquen la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la 
Circular SENA No. 192 del 2022, firmada por el Director General en la cual se 
menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente 
con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de 
personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que 
surge en razón a que el Centro no cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo 
que se requiere contratar para ejecutar el objeto relacionado: Un (1) instructor por el 
término de diez meses (10) meses trece (13) días cada uno; cuatro (4) instructores por 
el término de nueve (9) meses cada uno, cuatro (4) instructores por el término de ocho 
(8) meses veinte (20) días cada uno, un (1) instructor por el término de ocho meses 
(8) meses diez y nueve días cada uno; un (1) instructor por el término de ocho meses 
(8) meses cada uno para que ejecuten el objeto relacionado en este estudio previo. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un 
grado de conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de 
personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Tecnologías para 
la Construcción y la Madera, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la 
necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación 
de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 
80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren 
las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 

 
2. Obligaciones Específicas: 

 
1. Cumplir con la programación académica predeterminada por la Coordinación 
Académica correspondiente, de acuerdo con las normas, procesos y metodologías 
pedagógicas, estrategias de didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 2. Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás 
informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. 3. Evaluar el 
proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente educativo, el 



 

 

 

rendimiento académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos 
correspondientes. 4. Reintegrar los libros y/o ayudas didácticas solicitadas en 
préstamo en la Unidad información dentro de los plazos estipulados y presentar la paz 
y salvo correspondiente para el último pago. 5. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar 
y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación Profesional 
Integral. 6. Desarrollar mecanismos que faciliten la reflexión, la innovación, el espíritu 
investigativo, la creatividad y la autoevaluación en los alumnos para su mejoramiento 
continuo. 7. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área 
específica en que se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en 
concordancia con las exigencias del desarrollo sostenible. 8. Formular, ejecutar y 
evaluar diagnósticos que conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, 
programas, procesos y productos propios de las actividades del centro de formación, 
acordes con su especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del 
entorno. 9. Colaborar en el diseño y ejecución de programas de actualización de 
instructores del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la 
especialidad en que imparte Formación Profesional. 10. Participar activamente en el 
Plan de Mejoramiento y Actualización de los docentes. 11. Capacitar y asistir técnica, 
empresarial y organizativamente a las comunidades, formas asociativas y empresas 
en sus proyectos de desarrollo socio empresarial de acuerdo con la especialidad en 
que imparte Formación Profesional. 12. Emitir concepto cuando le sea solicitado, 
acerca de los planes y programas presentados por entidades aspirantes a ingresar a 
la cadena de formación o a obtener reconocimiento de cursos, o sobre 
especificaciones técnicas de maquinaria y equipo, materiales e insumos para la 
formación profesional integral. 13. Presentar su concepto y recomendaciones. 14. 
Participar en la concertación y coordinación interinstitucional para la ejecución de 
proyectos de desarrollo y acciones de Formación Profesional Integral, proyectos de 
desarrollo sectorial, regional, municipal y veredal. 15. Participar en procesos de 
promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y 
actividades de Divulgación Tecnológica, programados por el Centro de Formación. 16. 
Participar en las labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria 
utilizados en la Formación Profesional Integral, si es del caso. 17. Coadyuvar en el 
proceso de ingreso. 
18. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás 
elementos de la institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de 
la ejecución de su contrato. 19. Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y 
de gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes acciones de formación 
profesional en su especialidad. 20. Participar en los comités de evaluación, asistir 
puntualmente a las clases programadas, colaborar activamente con las disposiciones 
sobre aseo y orden de los salones de clases y tener sentido de pertenencia con la 
Institución. 21. Conformar y participar en los equipos de desarrollo curricular 
interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, para 
garantizar integridad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos 
de pruebas, para la selección de aprendices entre otras. 22. Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de Formación 
Titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con 



 

 

el objetivo contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 
23. Reportar el en sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días de iniciado 
el trimestre y/o antes de la terminación del mismo según corresponda, todas las 
actividades de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando 
la calidad de la información y su coherencia en el proceso formativo, tales como: 
Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, 
Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, 
Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
24. Adelantar actividades como gestor de proyectos cuando el Coordinador 
Académico lo designe, para apoyar la programación y seguimiento de la formación por 
proyectos o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la 
integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje. PARÁGRAFO: Además de 
las obligaciones anteriores, EL CONTRATISTA se obliga para con EL SENA a portar 
el carné que lo identifique como CONTRATISTA en un lugar visible durante todo el 
tiempo que permanezca en las instalaciones de la entidad, o fuera de ésta, cuando 
por razones derivadas de la ejecución del Contrato deba representarla en su calidad 
de Contratista- Sena. 25. Atender oportunamente los requerimientos que haga el 
supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 
26. Aplicar al proceso de certificación de competencias, según normas de 
competencias que aplican a la función instructor, así como a los procesos que el 
SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas de los instructores. 27. 
Cumplir con el manual Para los instructores de formación virtual y a distancia, 
deberán cumplir con el manual de desempeño del instructor en ambientes virtuales 
de aprendizaje. 28. Ejecutar la formación virtual y y/o distancia de acuerdo con la 
programación de formación asignada por cada Coordinación Académica 
correspondiente. 29. Brindar el apoyo técnico, propio de su profesión, a los diferentes 
programas en los que pueda ser requerido. 30. Presentar en debida forma, y en los 
plazos requeridos por la coordinación académica, cuenta de cobro e informe de 
ejecución mensual. 31. Las demás que se hagan necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 

 
3. Identificación del Contrato Para Celebrar: 

 
El contrato para suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión teniendo en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – 
literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera 
relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el 
término estrictamente indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 
experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con 



 

 

 

buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y 
liderazgo. 

 
Experiencia e idoneidad conforme los diseños curriculares 

 
 

ESPECIALIDA 
D / FAMILIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN EDUCACIÓN EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
MATERIAL 

ES 
HERRAMIE 

NTAS 

 
 

TÉCNICO EN 
DIBUJO 

ARQUITECT 
ÓNICO 

Cod. 225208 
Versión 1 

CÓDIGO COMPETENCIA: 280301037 
 
EXPRESAR INFORMACIÓN DE 
PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
CONFORMIDAD CON NORMAS Y 
TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN 
GRÁFICA, NUMÉRICA Y 
CONCEPTUAL. 

CÓDIGO COMPETENCIA: 280301037 
 
EXPRESAR INFORMACIÓN DE PROYECTOS 
DE CONSTRUCCIÓN DE CONFORMIDAD 
CON NORMAS Y TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA, NUMÉRICA Y 
CONCEPTUAL 

  Certificado de noveno grado Ninguna 

   
CÓDIGO COMPETENCIA: 220201501 

 

   CÓDIGO COMPETENCIA: 220201501 
  APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

DE LAS CIENCIAS NATURALES DE 
ACUERDO CON SITUACIONES DEL 
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL. 

 
APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS 
CIENCIAS NATURALES DE ACUERDO CON 
SITUACIONES DEL CONTEXTO 
PRODUCTIVO Y SOCIAL. 

  Licenciado en Física, o físico, o 
|Ingeniero en áreas afines, o profesional 
en área de la Ingeniería afín con el 
programa de formación. 

 
Mínimo 12 meses de experiencia laboral en el 
área objeto del desempeño. 
experiencia docente de mínima de 12 meses 

  CÓDIGO COMPETENCIA: 220601501  

 
 
 

MATERIAL 
ES 

HERRAMIE 
NTAS 

 
 

TÉCNICO EN 
CONSTRUCC 
IÓN DE VÍAS 
Cod. 861100 

 
Versión 2 

APLICAR PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO DE ACUERDO CON LAS 
POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 
Profesional especializado en seguridad y 
salud en el trabajo con formación en 
gestión o educación ambientales. 
Ingeniero Ambiental, Ecólogo o 
profesiones afines con formación en 
seguridad y salud en el trabajo. 
Profesional con especialización en 
Gestión Ambiental y Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
Tecnólogo en control ambiental con 
formación demostrada en Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 
Tecnólogo en   Salud   Ocupacional   o 
Seguridad y Salud en el Trabajo con 
formación en gestión. 

 

CÓDIGO COMPETENCIA: 220601501 
 
APLICAR PRÁCTICAS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO DE ACUERDO CON LAS 
POLÍTICAS ORGANIZACIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 
Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los 
cuales dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación profesional y seis 
(6) meses en labores de docencia 

  CÓDIGO COMPETENCIA: 280301231 CÓDIGO COMPETENCIA: 280301231 
  INSTALAR PAVIMENTOS 

ARTICULADOS DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO Y NORMATIVA 
TÉCNICA. 

COLOCAR MEZCLAS ASFÁLTICAS DE 
ACUERDO CON ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS INSTALAR PAVIMENTOS 
ARTICULADOS      DE      ACUERDO      CON 
PROCEDIMIENTO Y NORMATIVA TÉCNICA. 



 

 

 
ESPECIALIDA 
D / FAMILIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN EDUCACIÓN EXPERIENCIA REQUERIDA 

  Alternativa 1: Título Profesional 
Universitario en el Núcleo Básico de 
Conocimiento de Ingeniería Civil y afines 
en las especialidades De: Ingeniería Civil 
Ingeniería de Transporte y Vías. 

 
Alternativa 2: Título De Tecnólogo en el 
Núcleo Básico de conocimiento de 
Ingeniería Civil y afines en las 
Especialidades de: 
Tecnología en Obras Civiles 
Tecnología en Construcción de Obras 
Civiles 
Tecnología en Construcciones Civiles 

 

Alternativa 1: Veinticuatro (24) Meses de 
experiencia distribuida así: 
Dieciocho (18) Meses de experiencia 
relacionada con el objeto de la Formación y 
Seis (6) meses en Docencia o Instrucción. 

 
Alternativa 2: Treinta (30) meses de 
experiencia distribuida así: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada con el objeto de la Formación y 
seis (6) meses en Docencia o Instrucción 

  COMPETENCIA 291001014  
 
 
 
 
 

DISEÑO 

 
 

TÉCNICO EN 
FABRICACIÓN 
DE MUEBLES 
CONTEMPORÁ 

NEOS Y 
MODULARES 
Cod. 939202 
Versión 1 

ENCHAPAR INDUSTRIALMENTE 
SUPERFICIES CON BASE EN 
DISEÑOS, ORDENES DE 
PRODUCCIÓN Y/O CARTAS DE 
FABRICACIÓN, APLICANDO NORMAS 
TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

 
El programa requiere de un equipo de 
instructores Técnicos, conformado por: 
Tecnólogo en procesos productivos de la 
Madera, y/o profesional con experiencia 
en área de Ebanistería 

 
COMPETENCIA 291001014 

 
ENCHAPAR INDUSTRIALMENTE 
SUPERFICIES CON BASE EN DISEÑOS, 
ORDENES DE PRODUCCIÓN Y/O CARTAS 
DE FABRICACIÓN, APLICANDO NORMAS 
TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el 
área de su profesión 

  CÓDIGO COMPETENCIA: 280501117 CÓDIGO COMPETENCIA: 280501117 
 
 

DISEÑO 

 CORREGIR LAS FALLAS EN 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
INDUSTRIALES, DE ACUERDO CON 
LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
SISTEMA. 

CORREGIR LAS FALLAS EN SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS INDUSTRIALES, DE 
ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL SISTEMA. 

  
 
 
 

IMPLEMEN 
TACION Y 

MANTENIM 
IENTO DE 
EQUIPOS 

ELECTRON 
ICOS 

INDUSTRIA 
LES 

Código 
224222 

Versión 1 

El programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por: 
Tecnólogos, Licenciados y/o Ingenieros 
En: Electrónica, Electricidad, Electricidad 
y Electrónica y afines. 

 
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el 
área de su profesión y con el sector productivo 
que demuestre haber aplicado la misma. 
mínimo 12 meses de experiencia pedagógica. 

CÓDIGO COMPETENCIA: 280501087 
 
MANTENER SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS ANÁLOGOS DE 
ACUERDO CON LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

 
El programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por: 
Tecnólogos, Licenciados y/o Ingenieros 
en: Electricidad, Electrónica y Afines 

 
CÓDIGO COMPETENCIA: 280501087 

 
MANTENER SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
ANÁLOGOS DE ACUERDO CON LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

 
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el 
área de su profesión y con el sector productivo 
que demuestre haber aplicado la misma. 
mínimo 12 meses de experiencia pedagógica 

  
 

 

  CÓDIGO COMPETENCIA: 280501090 CÓDIGO COMPETENCIA: 280501090 
  MANTENER SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS DIGITALES 
INDUSTRIALES NO 
PROGRAMABLES, PROGRAMABLES 
Y EMBEBIDOS SEGÚN ORDEN DE 
TRABAJO. 

MANTENER SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
DIGITALES INDUSTRIALES NO 
PROGRAMABLES, PROGRAMABLES Y 
EMBEBIDOS SEGÚN ORDEN DE TRABAJO. 

 
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el 
área de su profesión y con el sector productivo 



 

 

 

 
ESPECIALIDA 
D / FAMILIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN EDUCACIÓN EXPERIENCIA REQUERIDA 

  El programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por: 
Tecnólogos, Licenciados y/o Ingenieros 
en: Electrónica, Electricidad, Electricidad 
y Electrónica y afines. 

que demuestre haber aplicado la misma. 
mínimo 12 meses de experiencia pedagógica 

 
 

5. Domicilio Contractual: 
 

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal 
h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
7. Plazo: 

 
Inicia el 1 de febrero del 2023 hasta el 16 de diciembre de 2023, sin exceder calendario 
académico 2023. 

 
8. Justificación valor del contrato: 

 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, 
la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en 
concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, 
el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

 
Se fija como valor total para los contratos la suma de: Trescientos noventa y dos millones 
quinientos noventa y cuatro mil ochocientos pesos MCTE ($ 392.594.800), Esta 
suma será pagada por el SENA a los contratistas de la siguiente manera: 

 
No. 

Contratos 
a celebrar 

Plazo de 
ejecución 

Valor 
mensual 

Pagos iguales Valor último pago Valor total contratos  
No. 

Pagos 
Días 
Paga 

Valor pagos 
iguales 

Meses de 
pago 

No. 
Pago 

Días 
pagados 

Valor último 
pago 

Mes de 
pago 

1 10 meses 
y 13 días $     4.017.000  10 300 $     40.170.000  Febrero a 

Noviembre 1 13 $    1.740.700  Diciembre $     41.910.700  

4 9 meses   $     4.017.000  9 270 $     36.153.000  Febrero a 
Noviembre 0 0   $    144.612.000  

4 8 meses 
20 días $     4.017.000  8 240 $     32.136.000  Febrero a 

septiembre 1 20 $    2.678.000  octubre $   139.256.000  

1 8 meses 
19 días $     4.017.000  8 240 $     32.136.000  Febrero a 

Septiembre 1 19 $    2.544.100  octubre $   34.680.100  

1 8 meses $     4.017.000  8 240 $     32.136.000  Febrero a 
Septiembre 1 0   $ 32.136.000  

11 
  

$   392.594.800  

 



 

 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista 
debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la 
certificación expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a 
entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y 
demás documentos necesarios para el pago. 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios 
diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará 
los gastos que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto 
administrativo vigente. 

 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al 
futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento 
sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 
Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de 
ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y 
extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la 
entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b)El incumplimiento tardío o defectuoso del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al 
contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y 
d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

11. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación académica o quien designe la 
Subdirección del Centro. En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será 
asumida 
por quien ocupe el cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la 
situación anterior, el ordenador del pago designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el 
SECOP II. 

 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI NO _X  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X NO   
 

14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es 
necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

 



 

 

 

15. Análisis del Sector: 
 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del 
sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, 
depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la 
persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 

 

15.1 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo 
vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la 
entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que 
desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas 
Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de 
gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter 
permanente. 

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y 
obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el 
SENA está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación 
de servicios a pensionados (cuando aplique), para el desarrollo de proyectos institucionales 
en cumplimiento delas funciones que le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 
1993, pues comparte plenamente la argumentación jurídica expresada en los 
pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá adelantar procesos de contratación 
con personas naturales que hayan adquirido su derecho a pensión y cuando confluyan alguno 
de los siguientes tres elementos: 1. Un nivel de alta especialización, 2. Unos conocimiento en 
tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta laboral en la región de las calidades 
requeridas por la entidad. 

 
Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto 
contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el subdirector del 
Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera establece que el futuro contratista 
cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

15.2 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 
31 de octubre de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores 
de servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del 
orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la 



 

 

Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 
 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

 
 
 
 

CO1.PCCNTR.3445858 
De 2022 

 
 
 
 

diana carolina sierra 
Veraga 

Prestar los servicios profesionales 
de manera autónoma e 
independiente, para formar en 
competencias técnicas, a través de 
herramientas pedagógicas, en el 
programa y modalidad asignada, 
garantizando el cumplimiento del 
proceso educativo de los 
aprendices del Centro de 
Tecnologías para la Construcción y 
la Madera, por los términos 
establecidos. 

 
 
 
 

310 días 

 
 
 
 

40.300.000 COP 

 
 
 
 

Contratación 
Directa 

 
 
 

CO1.PCCNTR.2266215 
de 2021 

 
 
 

Hernán Ferney 
Ramos Urrego 

Prestar servicios de carácter 
temporal, para impartir formación 
en el centro de tecnologías para la 
construcción y la madera para 
cubrir las necesidades del sector 
productivo de la región o zona de 
influencia que atiende este 
centro, para el cumplimiento de 
las metas de formación 

 
 

Diez (10) 
meses y 
siete (7) 

días 

 
 
 

39.910.000 

 
 
 

Contratación 
Directa 

 
 
 

CO1.PCCNTR. 1339160 
Año 2020 

 
 
 

Jairo Enrique 
Ballen Ramos 

Prestar servicios de carácter 
temporal, para impartir formación 
en el centro de tecnologías para 
la construcción y la madera para 
cubrir las necesidades del sector 
productivo de la región o zona de 
influencia que atiende  este 
centro, para el cumplimiento de 
las metas de formación. 

 
 

Diez (10) 
meses y 
trece (13) 

días 

 
 
 

39.543.898 

 
 
 

Contratación 
Directa 

 
 

Se expide en la ciudad de Bogotá. 
 
 
 

FABIO HUMBERTO MOLANO OLMOS 
Subdirector (e) 

 
Proyectó: Myriam Buitrago González – Coordinadora de Formación – CTCM. 
Revisó: Samuel Pérez Cubillos – Abogado – CTCM: 
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El interventor 
y contratista 
del suministro 
deben dar 
estricto 
cumplimiento 
a la 
Resolución 
No. 000666 
del 24 de abril 
de 2020 
expedida por 
el Ministerio 
de Salud y 
Protección 
Social: “por 
medio de la 
cual se 
adopta el 
protocolo 
general de 
bioseguridad 
para mitigar 
controlar y 
realizar el 
adecuado 
manejo de la 
pandemia del 
coronavirus 
COVID-19” y 
su anexo 
técnico 
“Protocolo de 
Bioseguridad 
para la 
prevención de 
la transmisión 
de COVID- 
19”. 
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El interventor 
esta obligado 
al seguimiento 
y cumplimiento 
del protocolo 
de 
bioseguridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diario 

 
* En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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